
EXTRACTO

Por sentencia de fecha 13 de abril de 2026, dictada por el 1  Juzgadoº  
de  Letras  de  Quillota,  en  causa  voluntaria  Rol  V-12-2026,  caratulada  
"IBACACHE",  se  declar  la  interdicci n  definitiva  por  demencia  de  donó ó  
LUIS EDUARDO IBACACHE B EZ, C.I.  N  4.793.347-1, priv ndosele deÁ ° á  
la libre administraci n de sus bienes. Asimismo, se nombr  como su curadoraó ó  
definitiva a su hermana, do a MAR A ANGELA IBACACHE B EZ, C.I. Nñ Í Á ° 
5.159.094-5, a quien se relev  de la obligaci n de rendir fianza y de faccionaró ó  
inventario solemne, dada la escasa fortuna del interdicto. La Secretaria.

Código: XHUHCDYSQRX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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